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I. Introducción  
 
El análisis del caso de la señora Rosa Luna contra el Estado de Azar plantea una serie 
de debates que son centrales para la tutela de los derechos fundamentales de las 
personas y las garantías de la democracia. La formulación de los hechos del caso están 
dirigidos a privilegiar discusiones sobre cuestiones sustantivas -que pueden ser claves 
en la práctica ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos- 
por sobre problemáticas procesales.  
 
El objetivo de este documento es brindar lineamientos básicos sobre algunos de los 
principales temas legales susceptibles de ser planteados en virtud de los hechos del 
caso, así como también una guía general sobre los eventuales argumentos de parte y 
parte que los equipos que representen al Estado y a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) o las 
víctimas podrían plantear. Ello no obsta a que un estudio más pormenorizado y 
detallado del caso permita vislumbrar otros argumentos interesantes y relevantes que no 
son abordados en este escrito.  
 
Los aspectos legales planteados en la descripción de los hechos se resumen a 
continuación. En la petición inicial ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, la Señora Rosa Luna denunció al Estado de Azar por violaciones a su 
integridad personal, libertad personal, tutela judicial y las obligaciones generales de 
garantía; derechos amparados en la Convención Americana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Convención Americana” o “CADH”). A su vez, denunció violaciones a la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante 
“CIPST”), a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención Belém do Pará” y a la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. Los hechos del caso no se desarrollaron en el 
marco de una convulsión interna o en el contexto de un conflicto armado interno, un 
dato que resulta relevante para identificar correctamente los derechos violados y 
descartar la aplicación del artículo 27 de la Convención Americana.  
 
Durante el proceso ante la Comisión, el Estado de Azar no planteó ninguna excepción 
preliminar, ni controvirtió los hechos denunciados. No obstante, cuestionó 
vehementemente la interpretación de los alcances de la Convención Americana que 
planteó la víctima. Al respecto sostuvo que los hechos no constituyeron violaciones a la 
integridad personal, la libertad personal, la tutela judicial ni tampoco a las obligaciones 
de garantía.  
 
Conforme al artículo 50 de la Convención Americana, la Comisión emitió su Informe 
donde concluyó que el Estado de Azar había violado los artículos 1.1, 2, 5, 7, 8, 25, de 
la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 3 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y los artículos 2, 3 y 7 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención Belem do Pará”. El Estado de Azar se rehusó a dar cumplimiento a 
las recomendaciones de la Comisión, alegando que existían obstáculos legales 
insalvables que le impedían seguir las instrucciones impartidas.   
 
Frente a esta situación, la Comisión Interamericana presentó el caso ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos donde denunció al Estado de Azar por su 
responsabilidad internacional ante la violación de los referidos derechos de la Señora 
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En su Opinión Consultiva OC-1 sobre “Otros Tratados”, el Tribunal interamericano 
sostuvo que resultaría impropio hacer distinciones sobre la aplicabilidad del sistema de 
protección según que las obligaciones internacionales contraídas por el Estado nazcan o 
no de una fuente regional, teniendo en cuenta que la naturaleza del ser humano y el 
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derechos hu
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el marco de esta discusión, la Corte Interamericana ha adoptado una postura de amplia 
protección al considerar que la prohibición de este tipo de tratos también constituye una 
norma del jus cogens17. En consonancia con esta idea, se ha establecido que los Estados 
no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de detención que 
sean violatorias al artículo 5 de la Convención Americana18. 
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-en su artículo 9- que tengan especialmente en cuenta esta situación al tiempo de 
implementar los deberes que el texto convencional les impone.  
 
En función de lo expuesto, circunscribiéndonos a la temática “tortura y tratos crueles, 
inhumanos y degradantes”, la correcta resolución del caso analizado debe tener en 
consideración, por un lado, el elemento teleológico que caracteriza a la tortura, esto es, 
el propósito o finalidad de los actos expuestos en el caso hipotético y también su 
intencionalidad, aspectos que serán evaluados en los puntos II.A y II.B de este 
documento. Por otro lado, la solución del caso requiere un análisis del elemento 
material que configura la tortura, es decir, lo referido a la severidad de los 
padecimientos producidos durante los interrogatorios —sea que hayan sido físicos o 
psicológicos—, las condiciones de detención y los efectos acumulativos de estas 
prácticas, aspectos que serán analizados en los puntos II.C, II.D y II.E de este 
documento. En razón de los instrumentos específicos referidos a la violencia contra las 
mujeres, un análisis integral del caso exige que para los ítems tratados —en particular 
los ítems II.C, II.D y II.E— se tenga especial consideración a la variable de género. 
Finalmente, lo referido al tercer elemento definitorio de la tortura, el sujeto activo, su 
tratamiento será abordado de manera independiente en la sección IV.B de este 
documento.  
  
II. A. Propósito o finalidad de los sufrimientos padecidos   
 
La palabra “tortura” es generalmente utilizada para describir el trato inhumano que fue 
infligido con un propósito específico30, como puede ser la obtención de información o 
de una confesión. La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
define con gran amplitud el alcance del propósito o fin de la práctica impartida. En 
efecto, el artículo 2, CIPST establece que un acto que genera penas o sufrimientos 
físicos o psicológicos será tortura si se inflige con fines de investigación criminal, con 
la finalidad de intimidar o castigar, o con cualquier otro fin. En consecuencia, la sola 
existencia de un fin cualquiera ya configura la conducta prohibida. 
 
En el sistema interamericano de derechos humanos, la Corte ha señalado que “ […] 
algunos actos de agresión infligidos a una persona pueden calificarse como torturas 
psíquicas, particularmente los actos que han sido preparados y realizados 
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interpretación fue mantenida en otros casos en los que la Corte Europea sostuvo que la 
configuración de la tortura requiere la intervención de una voluntad dirigida con cierta 
finalidad, como ser obtener información, intimidar o castigar34. En otros supuestos, en 
los cuales el sufrimiento se había impuesto en el contexto de interrogatorios, la Corte 
Europea también resolvió que se estaba frente a casos de tortura35. 
 
II.A.1. Argumentos de la Comisión y del Estado 
 
Sobre la base de estas consideraciones, al analizar los hechos presentados en el caso 
hipotético a la luz de la jurisprudencia internacional, se deberá tener en cuenta la 
finalidad perseguida, tanto por los interrogatorios como por las condiciones de 
detención  que padeció Rosa Luna. Teniendo en consideración el elemento teleológico 
que conforma el delito de tortura conforme a la CIPST, la Comisión podría alegar que 
los hechos dados configuran una violación al artículo 5.2, CADH. Al respecto podría 
argumentar que la señora Luna estaba procesada por la supuesta comisión de un delito 
penal y los interrogatorios versaron sobre su supuesta vinculación con el grupo UNO, 
sobre sus actividades personales y la de sus familiares, así como también sobre sus 
convicciones religiosas. En este sentido, la Comisión podría alegar que no sería 
razonable analizar el tratamiento de la víctima durante los interrogatorios y su detención 
de manera descontextualizada. Una evaluación glob0.18 Tw 0 g-10(g)10(
[(I)l)-2(a)4( )-2(os)-1d2(a)4(mdo )-1355a 
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de trato inhumano incluye el de trato degradante y que la tortura es una forma agravada 



 1
 

recibido había sido degradante cuando dichas víctimas habían sido obligadas a 
permanecer desnudas con las manos atadas en una determinada posición por largos 
períodos de tiempo53. 
 
El criterio conforme al cual es el grado de sufrimiento que se provoca lo que distingue a 
la tortura de los tratos o penas inhumanos y a estos últimos de los tratos o penas 
degradantes también fue receptado por la Corte Europea de Derechos Humanos. Sin 
embargo, ese tribunal no ha establecido en términos exactos los límites de la tortura, 
sino que ha evaluado, caso por caso, las características de los hechos denunciados54. 
Para el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, las variables a tener en cuenta son la 
duración, los efectos físicos y mentales, el sexo, edad y estado de salud de la víctima, la 
manera y el método de su ejecución55. Asimismo, ha establecido que para que una 
determinada conducta alcance el grado de trato inhumano y degradante se requiere un 
nivel mínimo de severidad, de modo que quede abarcado por la prohibición del artículo 
3 de la Convención Europea56. No obstante, se ha sostenido que la evaluación de este 
nivel mínimo de severidad es relativa, y depende de las variables antes apuntadas57. En el 
famoso caso de Irlanda v. Reino Unido58 la Corte juzgó la compatibilidad con la 
Convención Europea, de prácticas de interrogatorios en profundidad que involucraban 
la aplicación combinada de cinco técnicas o métodos, a saber: a) obligar a los detenidos 
a permanecer por períodos de algunas horas en una “posición forzada”, b) colocar una 
capucha sobre la cabeza de los detenidos, excepto durante los interrogatorios, c) el 
sometimiento a ruidos constantes y silbidos de alto volumen, d) la privación del sueño 
en espera de los interrogatorios y, e) someter a los detenidos a una alimentación 
reducida durante su estadía en el centro de detención. En su decisión, la Corte Europea 
consideró que esas técnicas de interrogación constituían un trato inhumano pero no 
tortura ya que no ocasionaron un sufrimiento de intensidad y crueldad particulares59. 
Sin embargo, en su más reciente caso, Chitayev y Chitayev v. Rusia, el Tribunal 
Europeo consideró que los interrogatorios a los que habían sido sometidos dos 
detenidos —entre otras prácticas, las víctimas habían sido interrogadas con grilletes, 
sometidos a electroshocks, obligadas a mantenerse con pies y manos extendidos y 
golpeadas con bastones de goma y botellas de plástico— constituían prácticas de 
tortura. El Tribunal resolvió que los peticionarios habían sido mantenidos en un estado 
de dolor físico y mental permanente, por un lado, por la ansiedad generada frente a su 
futuro incierto, y por el otro, por los altos niveles de violencia a los cuales fueron 
sometidos. En consecuencia, la severidad de los padecimientos permitía considerar a 
estos hechos como tortura60.  
 
En términos generales, la Corte Europea ha establecido que el trato inhumano se 
corresponde, por ejemplo, para sufrimientos infligidos de manera premeditada, aplicados 
durante horas y que hayan causado alguna lesión física o algún tipo de sufrimiento físico 

                                                                                                                                               
cita HRC, Conteris v. Uruguay, No 139/1983. 
53  Cf. Manfred Nowak, U.N. Covenant on Civil and Political Rights, op.cit., ps. 165 y ss., donde se 
cita HRC, Arzuaga Gilboa v. Uruguay, No 147/1983. 
54  Cf. entre otros casos, TEDH, Caso Dikme v. Turquía, sentencia del 11 de julio de 2000, párr. 93. 
Para una revisión de los estándares europeos en materia de tortura, cf. Aisling Reidy, op.cit., p. 11.  
55  Cf. Aisling Reidy, op.cit., p.12. En el mismo sentido, cf. TEDH, Caso Irlanda, op.cit.. 
56  Cf. Aisling Reidy, op.cit., p.10. 
57  Cf. TEDH, Caso Irlanda, op.cit.; Caso Soering v. Reino Unido, sentencia del 7 de julio de 1989. 
58  Cf. TEDH, Caso Irlanda, op.cit.. 
59  Cf. TEDH, Caso Irlanda, op.cit.. 
60  Cf. TEDH, Caso Chitayev y Chitayev v. Rusia, sentencia del 18 de enero de 2007. 
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o psíquico intenso61. Para la configuración de un trato como degradante, la Corte Europea 
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derechos humanos y que las prácticas a las que fue sometida Rosa Luna en todo 
momento estuvieron en consonancia con las disposiciones reglamentarias. En este 
mismo sentido el Estado podría hacer hincapié en la presencia de médicos que, antes, 
durante y después de los interrogatorios, confirmaron que la Sra. Rosa Luna gozaba de 
buena salud.  
 
II. D. Tortura y tratos o penas inhumanos, crueles y degradantes configurados por 
las condiciones de detención 
 
La privación de libertad de una persona exige prestar atención a las condiciones en las 
cuales se encuentra detenida. La detención genera un estado de vulnerabilidad en el cual 
es más factible que se verifiquen afectaciones a la integridad personal72. En razón de 
que toda persona conserva su derecho al respeto de su dignidad e integridad personal, es 
el Estado quien debe velar por su seguridad.  
 
Ésta es una obligación básica que emana de los deberes de respeto y garantía de los 
derechos en general. Sin embargo, por la particular situación de fragilidad a la que se 
encuentran expuestas las personas detenidas, estos deberes adquieren una dimensión 
especial. Siguiendo este criterio, en el caso Instituto de Reeducación del Menor, la 
Corte Interamericana sostuvo que frente a las personas privadas de libertad, el Estado se 
encuentra en una posición especial de garante, ya que es éste —a través de las 
autoridades penitenciarias— quien ejerce el control o dominio sobre las personas que se 
encuentran sujetas a su custodia73. 
 
Los estándares de protección en relación con las condiciones de detención de las 
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incomunicación del detenido debe ser excepcional, en tanto causa sufrimientos morales 
y perturbaciones psíquicas y lo coloca en una situación de particular vulnerabilidad y 
acrecienta los riesgos de sufrir agresiones y arbitrariedades dentro de las cárceles88.  
 
En Suárez Rosero
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“PIDCyP”), ha declarado que “[...] La protección del detenido requiere asimismo que se 
conceda un acceso rápido y periódico a los […] abogados y, bajo supervisión apropiada 
cuando la investigación así lo exija, a los miembros de su familia”97. Asimismo, en el 
caso Polay Campos v. Perú, frente a una situación en la cual se le negó a la víctima la 
posibilidad de recibir visitas de sus familiares por un año después de su condena, el 
Comité resolvió que tal accionar constituía trato inhumano en violación al artículo 7, 
PIDCyP98. De la misma manera, reconociendo la importancia de la comunicación de los 
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este derecho es importante recordar lo sostenido por la Corte en materia de deber de 
información126.  
 
En su Comentario General No 20 al artículo 7 PIDCyP, el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas sostuvo que “[...] La protección del detenido requiere 
asimismo que se conceda un acceso rápido y periódico a los médicos […]”127. 
Asimismo, en lo que a esta materia se refiere, el Comité de las Naciones Unidas contra 
la Tortura (UNCAT) ha recomendado a los Estados que adopten disposiciones que 
aseguren “el libre acceso y comunicación del detenido con […] [un] médico de su 
confianza128”, o que “garanticen el libre acceso de toda persona privada de libertad a 
[…] un médico de su elección […]129”.  
 
La Corte Europea de Derechos Humanos ha afirmado que “las autoridades tienen la 
obligación de proteger la salud de las personas privadas de libertad” y que “la falta de 
tratamiento médico adecuado” puede considerarse malos tratos130. En el caso Mathew v. 
Países Bajos, donde se examinó el requerimiento de un peticionario a tener asistencia 
médica de su elección, la Corte Europea estableció que el examen médico de un 
especialista sin vínculos con el centro de detención era una garantía contra los abusos 
físicos y psicológicos a los detenidos y, por tanto, que ésta debía ser una regla a 
respetar131. Sin embargo, consideró que no se había vulnerado el artículo 3, CEDH en 
razón de que el Estado había habilitado la revisión del denunciante por un especialista 
de su elección y la presentación se formuló en razón de que el peticionante quería contar 
con una segunda opinión profesional.  
 
II. D. 5. Argumentos de la Comisión y del Estado 
 
Sobre la base de estas consideraciones, en el caso de Rosa Luna, deberían plantearse 
debates sobre la caracterización de los hechos como comprendidos entre las acciones 
legítimas del Estado, tratos inhumanos o degradantes y tortura, teniendo en cuenta las 
definiciones y márgenes interpretativos que provee el propio sistema interamericano y 
el derecho internacional de los derechos humanos.  
 
De esta manera, la Comisión podría alegar -entre otras
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Comisión también podría cuestionar la escasa alimentación —que no alcanzaba las tres 
comidas diarias—
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En Lori Berenson, la Corte sostuvo que “las lesiones, sufrimientos, daños a la salud o 
perjuicios sufridos por una persona mientras se encuentra privada de libertad pueden 
llegar a constituir una forma de pena cruel 
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La protección de la libertad y seguridad personal —garantías reguladas por diversos 
instrumentos internacionales138— impone límites prohibitivos claros a las detenciones y 
encarcelamientos ilegales y arbitrarios. La ilegalidad de una detención está determinada 
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Por su parte, la Comisión Interamericana ha decidido que “el objetivo de la detención 
preventiva es asegurar que el acusado no se evadirá o interferirá de otra manera la 
investigación judicial […] que la detención preventiva es una medida excepcional y que 
se aplica solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de que el acusado 
podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los 
testigos o destruir evidencia”149. Sin embargo, la Comisión también ha considerado que 
una prisión preventiva puede basarse en la peligrosidad del imputado o incluso en la 
necesidad de investigar y en la posibilidad de colusión. Así, en el informe 2/97, la 
Comisión dijo que: “[…] para justificar la prisión preventiva, el peligro de reiteración 
debe ser real y tener en cuenta la historia personal y la evaluación profesional de la 
personalidad y el carácter del acusado.  Para tal efecto, resulta especialmente importante 
constatar, entre otros elementos, si el procesado ha sido anteriormente condenado por 
ofensas similares, tanto en naturaleza como en gravedad”150.  Y también agregó que: 
“La complejidad de un caso puede justificar la prisión preventiva.  Especialmente, 
cuando se trata de un caso que requiere de interrogatorios difíciles de llevar a cabo, y 
donde el acusado ha impedido, demorado, o conspirado con otros que están siendo 
investigados en el curso normal del proceso judicial”151.  
 
La Corte Europea de Derechos Humanos también ha validado la imposición de la 
prisión preventiva en casos en los que existía riesgo de colusión, en tanto existían 
elementos objetivos que fundamentaban esa sospecha152. Sin perjuicio de ello, la Corte 
Europea continuó revisando las prisiones preventivas impuestas por estos motivos 
cuando, con el transcurso del tiempo, y frente a la desaparición de los motivos que 
fundaban la presunción de colusión dicha detención devenía arbitraria. En esos casos la 
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que tiene sustento en la Constitución y en los tratados internacionales. El Estado de 
Azar podría argumentar que, conforme los estándares internacionales, la privación de la 
libertad se realizó con estricta sujeción a los procedimientos fijados en la ley doméstica. 
La Convención Americana obliga a los Estados a dictar una ley que determine las 
condiciones de restricción de la libertad y establece que el Estado incurrirá en 
responsabilidad internacional si no se ajusta a los procedimientos que ha fijado en su 
propia legislación, y eso fue lo ocurrido en el caso. Finalmente, en cuanto a la 
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Para mayor claridad expositiva, a continuación se desarrollarán estos dos argumentos en 
forma independiente, así como también los contra argumentos que refutan esta posición.  
 
IV. A. La obligación de investigar todos los hechos que configuran violaciones a los 
derechos humanos 
 
El caso Velásquez Rodríguez fue el primero en el cual la Corte Interamericana 
estableció que es un deber del Estado investigar las violaciones a los derechos humanos 
y que para hacerlo el Estado debe buscar “efectivamente la verdad” y la investigación 
“debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa”168.  En posteriores decisiones, la Corte reconoció que este 
deber de investigar tiene directa relación con la actividad de prevención de futuras 
violaciones a los derechos humanos169. En el caso de la Masacre de Pueblo Bello, la 
Corte destacó que las obligaciones de garantía establecidas en el artículo 1.1 de la 
Convención generan el deber de investigar los hechos violatorios de los derechos 
humanos170. La Corte estableció que, frente a casos de tortura, este deber también 
emana de manera específica de los artículos 5 de la Convención Americana171 y de los 
artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura172. Finalmente, en 
el caso Penal Miguel Castro Castro, en el cual algunas de las víctimas eran mujeres, la 
Corte Interamericana consideró que el deber de investigar y sancionar también 
reconocía como fuente normativa el artículo 7.b de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer173 .  
 
En sintonía con esta jurisprudencia, la Corte Interamericana también reafirmó la 
importancia de acabar con la impunidad de las violaciones a los derechos humanos174. 
                                                 
168  Cf. Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez, op.cit., párr. 177. 
169  Cf. Corte IDH, Caso Bámaca Velásquez, Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos), sentencia del 22 de febrero de 2002, párrs. 77 y 78. En esta decisión la Corte 
sostuvo: “Las medidas preventivas y de no repetición empiezan con la revelación y reconocimiento de las 
atrocidades del pasado, como lo ordenara esta Corte en la sentencia de fondo.  La sociedad tiene el 
derecho a conocer la verdad en cuanto a tales crímenes con el propósito de que tenga la capacidad de 
prevenirlos en el futuro. Por consiguiente, la Corte reitera que el Estado tiene la obligación de investigar 
los hechos que generaron las violaciones de la Convención Americana en el presente caso, así como de 
divulgar públicamente los resultados de dicha investigación y sancionar a los responsables”. 
170  Cf. Corte IDH, Caso de la Masacre de Mapiripán v. Colombia, sentencia del 15 de septiembre 
de 2005, párrs. 142 y 143.  
171  Cf. Corte IDH, Caso Vargas Areco v. Paraguay, sentencia del 26 de septiembre de 2006, párr. 
78. 
172  Cf. Corte IDH, Caso Tibi, op.cit., párr.159. En esta misma línea de argumentación, la Corte 
Europea —refiriéndose al art. 3 del Convenio Europeo— reiteró que éste, junto con el art. 1 imponía “un 
número de obligaciones positivas sobre los Estados Partes, diseñadas para prevenir y proporcionar 
amparo frente a la tortura y otras formas de tratos inhumanos y degradantes”. Este Tribunal también 
señaló que sin estas obligaciones positivas —en especial el deber de investigar— “la prohibición legal 
general de la tortura y los tratos o penas inhumanos y degradantes, a pesar de su importancia fundamental, 
sería ineficaz en la práctica y en algunos casos sería posible que los agentes del Estado violasen los 
derechos que se encuentran bajo su control con virtual impunidad”. Cf. TEDH, Caso Assenov v. Bulgaria, 
sentencia del 28 de octubre de 1998, párr. 102. 
173  Cf. Corte IDH, Caso Penal Miguel Castro Castro, op.cit., párr. 413.  
174  La Corte Interamericana ha definido impunidad de la siguiente manera: “la falta en su conjunto 
de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones 
de los derecho protegidos por la Convención Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de 
combatir tal situación por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición 
crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares”. 
Cf. Corte IDH, Caso Bulacio, op.cit., párr. 120; Caso Juan Humberto Sánchez, op.cit., 143 y 185; Caso 
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Comisión podría alegar que esta omisión ya configura una violación de los artículos 1.1, 
8.1 y 25, CADH en razón de que ciertos hechos permanecieron en la impunidad.   
 
Desde otra perspectiva, el Estado podría argumentar que los Estados no tienen la 
obligación de garantizar la persecución penal de cualquier violación a los derechos 
humanos y que el artículo 9 de la CADH constituye un límite claro a esta posibilidad. 
Para reforzar el argumento el Estado podría alegar que no todas las situaciones que 
afectaron a Rosa Luna fueron abarcadas por el tipo penal de tormentos y no sería 
posible,eq
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particulares de los trámites locales, lo cual estrecha los márgenes de discrecionalidad 
otorgados a los Estados respecto de cómo se emprenden las investigaciones de las 
graves violaciones a los derechos humanos. En asuntos calificados como complejos, la 
Corte Interamericana señaló que es preciso evaluar el desarrollo y los resultados de las 
investigaciones para establecer si los medios utilizados y los resultados alcanzados son 
suficientes para dar cumplimiento a la Convención, habida cuenta de la magnitud de los 
acontecimientos y del número de partícipes involucrados en ellos181. Así, en el caso de 
la Masacre de Pueblo Bello, donde algunas investigaciones tuvieron como consecuencia 
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Internacional Penal para Ruanda187 y de la Corte Penal Internacional188, receptan varias 
modalidades de participación criminal. En su jurisprudencia, los tribunales penales 
internacionales han interpretado las normas referidas a la participación y han 
desarrollado aún más las figuras convencionales189. Particularmente, el Tribunal 
Internacional Penal para la ex Yugoslavia ha definido las siguientes formas de 
participación posible en los crímenes sancionados por el Estatuto: la comisión190, la 
instigación191, la colaboración192 y la planeación193. Asimismo, en su decisión en el 
caso Kordic y Cerkez, el tribunal definió las características de la responsabilidad por 
comando194. Al respecto estableció que ésta es de carácter indirecto, en tanto surge 
como consecuencia del incumplimiento del deber del superior de prevenir o sancionar 
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un crimen cometido por su subordinado195. El acusado es responsable por las conductas 
de sus subordinados cuando concurren ciertos elementos196. Otra de las figuras que ya 
conforma la costumbre internacional en materia de autoría y participación es la “joint 
criminal enterprise” o la participación en un plan criminal común197.  

 
Sin embargo, los estándares en materia de investigación y sanción de los responsables 
de violaciones a los derechos humanos deberían ser aplicados con cautela. En efecto, un 
tribunal internacional no puede resolver sin miramientos que un Estado ha omitido 
investigar a determinadas personas, al menos sin poner en crisis los límites de su 
competencia, en tanto es la jurisdicción nacional la que examina los hechos y emite sus 
sentencias conforme la ley vigente198. En el marco del sistema interamericano, sus 
órganos de aplicación han establecido en forma tajante que no constituyen una cuarta 
instancia por lo que la disconformidad del peticionante con la decisión judicial dictada 
por un juez dentro de los límites de su competencia no autoriza la intervención de un 
órgano supranacional para revisar la decisión199. En este sentido se ha establecido que la 
función del sistema interamericano es garantizar la observancia de las obligaciones 
asumidas por los Estados partes de la Convención, pero sus órganos no pueden hacer las 
veces de un tribunal de alzada para examinar supuestos errores de derecho o de hecho 
que puedan haber cometido los tribunales nacionales200. Por tanto, el juez supranacional 
no podría suplir al juzgador nacional e indicar quiénes son las personas que deben ser 
investigadas por la justicia local201. Esto por cuanto el sistema internacional es ajeno a 
la noción de responsabilizar a los individuos por sus ilícitos culpables.  
 
De la misma manera, los estándares y modalidades de participación receptadas en el 
derecho penal internacional tampoco podrían ser aplicados sin más por los tribunales de 
derechos humanos o por los nacionales. En algunos casos, ello podría conllevar la 
aplicación descontextualizada de figuras del derecho penal internacional a casos que no 
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derecho penal internacional para crímenes de lesa humanidad, pero no para delitos que, 
si bien imputados a agentes del Estado, resultan crímenes comunes.  
 
Desde el juicio de Nüremberg, el crimen de lesa humanidad es considerado como aquel 
que responde a un patrón sistemático o de escala, que de alguna manera revela una 
política de Estado202. Desde entonces, la jurisprudencia se ha mostrado pacífica en 
reconocer que los crímenes de lesa humanidad deben indispensablemente tener un 
carácter generalizado o sistemático. En definitiva, ésta fue la definición establecida en el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en cuyo artículo 7, estableció que  
una variedad de actos serán crímenes de lesa humanidad si son cometidos “como parte 
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requisito es que excluye el acto cometido al azar y no como parte de un plan o una 
política más amplios”209. 
 
IV. B. 1. Argumentos de la Comisión y del Estado 
 
Sobre la base de estas consideraciones, la Comisión Interamericana podría alegar que la 
interpretación de la obligación de investigar, juzgar y castigar crímenes como los 
denunciados en este caso debería abarcar, como mínimo, a las categorías receptadas en 
las convenciones interamericanas antes transcritas, así como también las formas de 
participación recepcionadas en la jurisprudencia de los tribunales penales 
internacionales que hoy conforma el jus cogens. Al respecto se podría alegar que en el 
caso de Rosa Luna existe una multiplicidad de actores en diferentes niveles dentro de un 
mismo aparato jerárquicamente organizado de poder. En concreto, respecto del Ministro 
del Interior, la Ministra de Defensa y el Ministro de Justicia — quienes aprobaron la 
resolución ministerial que sustentó las prácticas a las que fue sometida Rosa Luna pero 
igualmente fueron absueltos— 
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Por su parte, el Estado, podría argumentar que un tribunal supranacional no está en 
condiciones de emitir una decisión sobre la obligación del Estado de sancionar a 
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responsables de las violaciones de derechos humanos213. Ello importa afirmar que, en la 
medida en que una determinada interpretación jurisprudencial configure una situación 
de impunidad, los órganos de protección internacional de derechos humanos tendrían 
facultades para intervenir de modo de que no haya obstáculos de orden interno que 
impidan la persecución penal214.  
 
La Corte Interamericana ha reordenado la reapertura de procesos internos en los que 
recayeron absoluciones, por un lado, en casos de violaciones masivas a los derechos 
humanos215, y por el otro, en casos en los cuales los procedimientos no fueron instruidos 
cumpliendo con las garantías de independencia e imparcialidad de los juzgadores216.  
 
Sin realizar una diferencia tajante entre el principio del ne bis in idem y el principio de 
cosa juzgada, la Corte Interamericana ha sostenido, respecto del segundo, que éste es  
inaplicable cuando “resulta de un juicio en el que no se han respetado las reglas del 
debido proceso, o cuando los jueces no obraron con independencia e imparcialidad”217. 
Respecto del ne bis in idem, en Almonacid Arellano, la Corte ha establecido que “… no 
resulta aplicable cuando… el procedimiento no fue instruido independiente o 
imparcialmente…”218. En términos más generales, la Corte estableció que los Estados 
no pueden invocar, como eximente de su obligación de investigar, juzgar y sancionar, 
las sentencias emanadas de procesos que no cumplieron con los estándares de la 
Convención Americana219.  
 
Sin embargo, estos argumentos no están exentos de dilemas. Esto por cuanto las normas 
internacionales referidas a la actividad punitiva del Estado no avalan la revisión de una 
sentencia absolutoria ni la reapertura de procedimientos declarados fenecidos. El art. 8.4 
de la Convención Americana establece que: “el inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá ser sometido a un nuevo juicio por los mismos hechos”. Por su parte, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos otorga una protección más amplia y 
en su art. 14 dispone que: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el 
cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y 
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V. A. Argumentos de la Comisión y del Estado 
 
Siguiendo esta línea de razonamiento, en el caso de Rosa Luna —en el cual la jueza 
resolvió que las condiciones de detención a las que fue expuesta la víctima eran 
consecuencia de una serie desafortunada de hechos, pero no una acción imputable a una 
persona, o bien no habían generado un dolor de la intensidad requerida para ser 
encuadradas dentro de la categoría de tormento—, la Comisión Interamericana podría 
argumentar que el Estado de Azar violó los artículo 8.1 y 5, CADH al no respetar los 
estándares internacionales en materia de tortura y que, por tanto, la Corte debería 
ordenar la reapertura de los procesos internos respecto de los funcionarios estatales que 
fueron absueltos o que no fueron acusados por el Ministerio Público de la República de 
Azar.  
 
Por el contrario, el Estado podría argumentar, por un lado, que no se trata de un caso de 
una violación masiva a los derechos humanos, como en el precedente de Barrios Altos, 
o que no se ha cuestionado la independencia e imparcialidad de la jueza que intervino 
en el caso. En este sentido, el argumento relacionado con la tangibilidad de la cosa 
juzgada y la posibilidad de afectar el principio del ne bis in idem debería ser rechazado.  
 
VI. Obligación de respetar los derechos y el deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno 
 
El derecho de gentes prescribe que un Estado que celebró un convenio internacional 
debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar la 
ejecución de las obligaciones asumidas. Al referirse a esta obligación general, el 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas sostuvo que:   
 

“[s]i los derechos reconocidos en el artículo 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos no están ya protegidos 
por la legislación o la práctica internas, los Estados Parte, cuando 
ratifiquen el Pacto, habrán de introducir los cambios necesarios en la 
legislación o la práctica internas para ponerlas en armonía con el 
Pacto. En caso de haber incompatibilidad entre el derecho interno y 
el Pacto, se dispone en el artículo 2 que se habrá de modificar la 
legislación o la práctica internas para ajustarse a las normas 
impuestas por las garantías sustantivas del Pacto”223. 

 
Si un Estado no adecua su normativa a los estándares internacionales de protección de 
derechos humanos, su responsabilidad internacional estará comprometida por la simple 
vigencia de una ley que no respeta las obligaciones internacionales. De la misma 
manera, un Estado también será internacionalmente responsable por la falta de 
legislación que recepte debidamente los estándares internacionales. El Estado tiene, por 
un lado, la obligación negativa de no dictar medidas legislativas y de otra índole que 
violen derechos humanos, y por el otro, la obligación positiva de adoptar todas las 
medidas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos y libertades 
internacionalmente reconocidas.   

                                                 
223  Cf. Comité de Derechos Humanos, Observación General No 31 Naturaleza de la obligación 
jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, doc.CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 del 26 de 
mayo de 2004. 
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VI. A. Argumentos de la Comisión y del Estado 
 
Sobre la base a estas consideraciones, la Comisión podría alegar que el Estado de Azar 
violó el artículo 2, CADH referente a la obligación de adoptar las normas necesarias 
para hacer efectivos los derechos y libertades consagrados en la Convención Americana, 
en la Convención Interamericana contra la Tortura y la Convención Belem do Pará. En 
cuanto a las obligaciones positivas, la Comisión podría argumentar que el Estado de 
Azar no realizó una adecuada tipificación del delito de tormentos en el Código Penal en 
razón de dos argumentos. En primer lugar, porque el tipo penal, conforme los estándares 
jurisprudenciales, no recepta todas las conductas que configuran torturas en el orden 
internacional. En segundo lugar, porque el Código Penal de Azar no distingue todos los 
niveles posibles de participación en el delito en cuestión. En cuanto a las obligaciones 
negativas, la Comisión podría argumentar que el Estado mantuvo una norma que afecta 
los presupuestos básicos de la Convención Americana relativos al derecho a la libertad 
personal, en tanto dicha legislación habilitaba la imposición de la prisión preventiva en 
supuestos incompatibles con la Convención.  
 
Por su parte, el Estado podría argumentar que no es necesario modificar el Código Penal 
en lo que hace a la regulación del delito de tormentos. Con relación a este punto el 
Estado podría argumentar, por un lado, que el Estado de Azar se encuentra obligado a 
cumplir con los tratados, pero no necesariamente con la jurisprudencia que emana de los 
órganos de aplicación, la que, además, no resulta unívoca en materia de tortura y; por el 
otro lado, porque la técnica legislativa indica que los distintos niveles posibles de 
participación en un delito deben ser regulados en la parte general del Código Penal y no 
respecto de cada figura en particular. Con respecto a la ley que establece límites a la 
excarcelación para el tipo de delito imputado a Rosa Luna, el Estado podría sostener 
que ésta se adecua a los estándares internacionales que permiten la restricción de la 
libertad en forma excepcional cuando exista peligro de colusión con otros integrantes 
del grupo terrorista que se investiga.  
 

                                                                                                                                               
tengan en cuenta su gravedad […]”. 


